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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud. ______________________

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Relación de los empleos que se han revalidado á indivi
dúos procedentes del convenio de Vergara por Reales órde
nes de 2 , 1 2  , 2 2  y  25 de Marzo último.

Empleo de teniente coronel de infantería y  tres cruces di 
San Fernando de primera clase á D. Bartolomé de Benavides

Id. de primer comandante de infantería y  cruz de San Fer  
nando de primera clase á D . Ramón María Autran.

Id. de capitán de infantería , grado de teniente coronel 3
croa de San Fernando de primera clase á D. José Aramburu

Id. id. con igual grado y  cruz á D . Rafael Soroa, en e 
concepto de ilimitado en que se halla.

Id. de capitán de infantería á D . José M aría Landaida.
Id. de teniente de id. á D . Francisco Ja v ie r  Mergullon.
Id. de id. id. a D . Pablo Cruz Merlo. (
Id. de subteniente de id. á D. Pedro Miranda v  Perez.
Id. de capitán de milicias provinciales á D . Martin V i c 

toria.
Id. de teniente de id. á D . Sautos Encina.
Id. de teniente coronel de caballería , grado de coronel j

cruz de San Fernando de primera clase á D . Luis Besieres.
Cruz de San Fernando de primera clase á D. Pedro G ar

cía , sargento segundo de artillería.
Empleo de maestro examinador de armas á D . Ju an  A n 

drés Zuloaga.
Id. id. á D . Ramón Zulouga.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

S. A . el Regente del Reino se ha servido nombrar en 7  
del corriente director del Banco español de San F e r n a n d o , por 
los tres años que prefija el reglamento de este establecimiento, 
á I). José Segundo Ruiz , propuesto por la junta general de 
accionistas.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN SU L A .

D E C R E T O .

Com o Regente del Reino  en nombre y durante 
Ja menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  usande 
de la prerogativa que expresa el art. l ó  de la Cons
titución, y conform ándom e con el parecer del C on 
sejo de M in istros, vengo en nombrar Senadores por 
la provincia de Granada á D. Juan Toledo en reem 
plazo del conde de A lm o d o v a r ,  y á D. Cesáreo Ma- 
ría Saenz en reemplazo de D. Dom ingo Sánchez M o 
rales: por la de León á D. Francisco Osorio en re
emplazo de D. Joaquin Diaz Caneja: por la de Oren
se á D. Manuel María Losada en reemplazo de Don 
José A lvarez Pestaña : por la de Oviedo á D. Isido
ro de H oyos en reemplazo de D. Juan Nepomuceno 
Fernandez San M ig u e l , y á D. José Rodríguez Bus
to en reemplazo de D. A n ton io  Peón y Heredia; y 
por la de Pontevedra á D. Evaristo San Miguel en 
reemplazo de D. Manuel María Aguilar.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. =  E1 Duque de la Victoria . =  En Madrid á 8 
de A b r i l  de 1843. =  A  D. Mariano Torres y Solano!.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .  

Sesión del dia 8 de Abril de 1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una, y  leida por el Sr. Secretaria Iriarte el acta de 
la anterior, quedó aprobada.

Se mandaron pasar á la com isión de Actas los documentos preser * 
tados por D. A ntonio Seoane, nom brado Senador por la provincia de 
M urcia , para su adm isión en el Senado.

ORDEN DEL DIA.

Discusión sobre el dictamen del acta electoral de la provincia de Córdo
ba , y  elección de D . J osé E spinosa de los M o n t e r o s .=Nombramiento
de la comisión especial nominadora.

Se procedió en seguida á la discusión del dictam en de la comisión 
de A ctas , y  en su consecuencia fue aprobada sin discusión el acta de 
elección de la provincia de Córdoba , y  adm itido com o Senador el se
ñor Espinosa de los M onteros, reelegido por la misma.

E l Sr. Presidente suspendió la sesión por no haber presentes sufi
ciente número de Senadores para el nom bram iento de la com isión no- 
m inadora.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la sesión. Se va á proceder al 
nom bram iento de los señores que han de com poner la com isión no- 
m inadora.

Procedí endose á la elección del prim ero, quedó nom brado el señor 
D . Joaquin M aría Ferrer por 45 votos de 54 , obteniendo 2 cada une 
áe los Sres. González Castejou , Góm ez y  Sr. patriarca , y  á uno los 
ieñores obispo de M álaga, Galdeano y  Ondovilla.

Para segundo el Sr. Fernandez V alle jo  por 43 votos de 56 , habien
do obtenido 4 el Sr. obispo de C órdoba, 2 el Sr. Castejon y el Sr. G ó
mez y  i  los Sres. L andero, P erez, V a y o , Ochoa y Entrena.

Para tercero el Sr. M uguiro Iribarren por 41 votos de 5 4 , ha
biendo obtenido 6 el Sr. obispo de Córdoba , 2 los Sres. Landero y 
González Castejon, y  1 los Sres. Codorniu , Tarrius y  Baeza.

Para cuarto el Sr. R.ubiano por 42 rotos de 55 , habiendo obteni
do 7 el Sr. obispo de C órdoba, 2 el Sr. Castejon y  1 los Sres. Jiménez 
F ron tín , C iscar, Landero y Caamaño.

Para quinto el Sr. Góm ez (D . Ventura) por 42 votos del total de 
5 6 , habiendo obtenido 9 el Sr. obispo de Córdoba, 2 el Sr. González 
Castejon y  1 cada una de los Sres. Landero, Carrasco y  Ciscar.

E l Sr. P R E SID E N T E  anunció tuviesen la bondad de esperar con 
eluyése la sesión los señores que com ponen esta com isión para em pe
zar á ejercer sus Funciones.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la prim era sesión Ioí 
dictám enes de la com isión de A ctas , proponiendo la aprobación de las 
de Zaragoza y  V alen cia , y  adm isión dei Sr. duque de Zaragoza y ge
neral Seoane.

Tam bién quedó sobre la m esa, diciendp se señalaría dia para su 
discusión, otro dictam en de la misma acerca de la exposición de Don 
Joaquin R ey , manifestando las causas de no haberse presentado á des
empeñar su encargo.

Se anunció haberse presentado el Sr. D. Diego José Ballesteros, 
Senador por la provincia de C iu d a d -R ea l, siendo incluido en las lis
tas de honor y de mensaje.

El Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión á las tres menos cuarto, 
señalando para el lunes próx im o la siguiente

ORDEN DEL D IA

para la sesión pública del dia 10  de Abril de 1 8 4 3 .

Discusión de los dictámenes de la com isión de Actas electorales.
Sobre la reelección del S r .'D . Joaquin Suarez del V illar.
Sobre el acta del escrutinio general de las elecciones de la p rov in 

cia de Zaragoza.
Sobre la de igual escrutinio de la de M urcia y  adm isión del señor 

D. A nton io  Seoane.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia 8 de Abril de 1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

A bierta la sesión á las doce y  m edia, se leyó y  aprobó el acta de h 
anterior.

Pasaron á la com isión de Actas varias protestas y  reclamacionej 
contra las de algunas provincias.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión sobre las actas de Madrid,

El Sr. B E R O Q U I: N o podía creer, señores, que las actas de la 
provincia de M adrid fuesen im pugnadas en el Congreso. Sabido eí 
que sus elecciones han podido siempre servir de m odelo y  norma 
com o legales, justas y  arregladas en todas sus partes á la ley electo
ral. Por eso no he podido menos de extrañar que el Sr. González Bra
vo haya im pugnado las presentes, si bien no ha presentado mas que 
suposiciones; pero lo que todavía me ha llam ado mas la atención eí 
q u e , según dijo S. S ., se veia por un com prom iso en la necesidad de 
atacar las actas de M ad rid , sin que por otra parte contase con el apo
y o  de sus compañeros. N o sé y o  cóm o una persona tan entendida, 
desconfiando de lo m ism o que propone, presenta al Congreso una 
cuestión com o la de que sé trata, sin mas objeto en m i concepto que 
perder el tiempo.

El Sr. González Bravo ba supuesto que los diputados provincialeí 
de M adrid han influido en las elecciones. Esto no es exacto. Com o v o 
cal de la diputación he asistido á sus sesiones, y  puedo asegurar que 
en ellas no se ha hecho mas qiie cu m p lir  con la ley : niego esa in 
fluencia que se quiere suponer, la rechazo. Se ha dicho que también 
había influido el secretario de la d ip u ta ción : tampoco es cierto que este 
haya ejercido influencia alguna en las elecciones, qi com o tal secreta

rio , ni á nombre de aquella corporación , ni de acuerdo su yo ,  ni que 
haya remitido oficio ni circular alguna; como particular podrá si ha
ber escrito alguna carta á algún amigo suyo recomendándole tal ó cual 
candidatura.

Dije antes que nada se había dicho contra la legalidad de las actas; 
añadiré ahora que por los señores que han combatido el dictamen de la 
comisión solo se ha atacado á las personas. El Sr. Madoz manifestó que 
el Sr. D. Agustín Arguelles había asimismo influido en las elecciones 
de Madrid como tutor de S. M. Niego también que el Sr. D. Agustín 
Arguelles haya influido e*n ellas, y  aqui debo hacer una observa- 
c ien ,  y  es que cuando una persona se separa una linea de los intereses 
dei pueblo desde aquel momento pierde mucho de su influencia. D on
de tal vez podía ejercerla era en los sities [leales; pero fácilmente se 
persuadirá el Congreso de que no ha ejercido ninguna influencia, o b 
servando que en Aranjuez, que es el único sitio Real que forma un 
distrito , hay 123 electores , de los que solo concurrieron á votar 29, 
obteniendo 10 votos únicamente el Sr. Argi viles.

Creo haber probado suficientemente que no es exacto que la d ip u 
tación haya influido en las elecciones, y que para decir esto solo se 
han fundado en suposiciones los señores que han combatido el dicta
men. Réstame decir que por mi parte ni he hablado , ni he escrito, 
ni he dado paso alguno, ni he influido en favor de ninguna candida
tura.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  El fundamento que yo  he tenido 
para decir que por la diputación provincial  de Madrid se babia in
fluido en las elecciones es una carta del secretario de la diputación 
D. Juan Francisco Morate á un amigo suyo recomendándole cierta 
candidatura, cuyo contenido es el siguiente. (Levó.)

El Sr. M A D O Z :  El Sr. Beroqui ha padecido una grave equivoca
ción al suponer que yo he combatido á las personas de los diputados 
provinciales. Esto no es exacto, lo que he dicho y. repito es, que el 
decoro y la delicadeza de los mismos exigía que hubiesen desmentido 
esa carta al dia siguiente de publicada.

Tampoco he dicho yo que el Sr. I). Agustín Arguelles haya in
fluido en la3 elecciones ; pero si que su nombre al frente de una can
didatura , siendo tutor, ejercía influencia.

El Sr. B E R O Q U I :  El Sr. González Bravo ha leído un documento 
en que dice se acompañaba una candidatura ; pero como S. S. no nos 
ha leído esta candidatura, y  la carta podía m uy  bita referirse á otra 
que naufragó, no ha probado nada con su lectura..

El Sr. A LONSO (D. J. B.) : He tomado la palabra para hacer dos 
observaciones. La primera es que en el acta del escrutinio general no 
solamente ha debido hacerse mención de la protesta del Sr. González 
B ravo, sino también se ha debido incluir la misma protesta para que 
pudiésemos ocuparnos de su examen.

Se ha dicho aqui que la candidatura recomendada por eí secreta
rio de la diputación provincial no seria cierta candidatura, y  que no 
hay pruebas de que lo fuese. Yo sc.lo diré que tengo un con vencimien
to profundo de que fue aquella cierta candidatura, y ninguna otra, 
una candidatura que se repartió por los distritos, y de la cual no po
día menos de tener noticias el Sr. Beroqui y sus ciernas compañeros.

El Sr. BER O Q U I (para una alusión personal):  Debo manifestar 
al Sr. Alonso, y  al Congreso, y  á la nación entera, que nadie me ha 
presentado candidatura alguna, ni la he recib ido , ni he tenido cono
cimiento de la á que S. S. se ha referido, ni para repartirla, ni para 
no repartirla.

El Sr. ALO N SO  (D. J. B .): Y o  no he dicho que el Sr. Beroqui 
repartiese la candidatura ni influyese en e lla , en lo cual debo creerle 
puesto que lo dice S. S. Lo que yo  be d ich o , y  aseguro m oralm entr, 
es que S. S. no ha podido menos de tener conocim iento de esa candi
datura.

E l Sr. C O L E A N T E S (D . V . ) :  Habla pensado no molestar la aten
ción del Congreso; pero al creerme en cierto m odo aludido ayer cuan
do se trataba de la influencia que el Sr. A rgüe lies, tutor de S. M ., 
podía haber tenido en las elecciones de M adrid , no me ha parecido ha
llarm e dispensado de decir cuatro palabras.

El Sr. Beroqui ha contestado ya de un m odo satisfactorio sobre es
ta influencia. Y o  debo añadir que la m ayor parte de los dependientes 
del Patrim onio no son electores, porque 110 reúnen las circunstancias 
necesarias para serlo: de consiguiente no ha podido influir el Sr. A r 
güe INes.

Pero nótese que la diputación p rov in cia l, el ayuntam iento, el G o
biern o , todas las personas de influencia la han ejercido en M adrid: 
nótese que ha habido grandes amaños, se ha derramado dinero por to
das partes, han cooperado todos al triunfo de su candidatura; es posi
tivo ; mas esta influencia no afecta el resultado de las actas.

Empezaron las elecciones de M adrid por una junta que se tuvo en 
la capilla de los estudios de San Isidro , siendo los principales agpntes 
de aquella reunión personas que pasaban por m uy adictas al G obier
no. Acordóse allí que los distritos electorales de M adrid presentaran 
los Diputados que les representaran en una junta que debia celebrar
se en un local g rande; mas viéndose por ciertas personas que cogía 
mas gente de la que se necesitaba , se negó el local, y  fu im os á otro 
áonde no podíamos movernos. Esta fue una influencia, pero que sin 
embargo no ataca á la m oralidad de las actas.

Siguieron los amaños de todas partes, y  siguieron las influencias de 
la diputación. N o creyéndose todavía bastante seguro el triunfo de ’ 
cierta candidatura, de que el Sr. Mendizabaí repartió 489 ejem plares, 
fue necesario que la diputación hiciera una m anifestación, que es lo 
que mas he sentido en m i vida. A llí los hombres que habían corrido 
¡untos todas las vicisitudes de la guerra c iv il , alli el comandante que 
liabia corrido con su segundo gefe todo* los peligros de 1? de Setiem
bre y 7 de O ctubre, dijeron que su am igo era hipócrita enmascarada 
que quería vender el pais.

No contentos con esto los diputados provin cia les, viajaron por al
gunos pueblos: el.alcalde prim ero reunió en su casa 12 regidores, h s  
habló, y  sojo uno de ellos hubo de decir que no repartía lo que re
probaba su op in ión : á los alcaldes se les d istribuyeiorí candidaturas. 
Pero estos amaños no son bastante fuertes para que no vote las elec
ciones de Madrid ; por eso he pedido la palabra en p ro ; pero esos ama
ños 110 afectan á las actas, no afectan á la ley electoral; pero afectan 
á la ley dei honor y  a la ley de los caballeros.



E l Sr. S A N T O S : Q uisiera  que el Sr. G on zález B ra vo  hubiese r e 
parado cuando nos ha le ido  la carta si al n om bre del que la firm aba 
iba unirla la cláusula de secretario de la diputación. Esto 110 es asi: 
luego al d ir ig ir  D. Juan  F rancisco M orate co m o  p a rt ic u la r , no com o 
secreta rio , una carta á un am igo  s u j o ,  no ha hecho m a sq u e  obrar en 
v ir tu d  de una in stigación  propia  , ni mas ni m enos co m o  podia ha
berlo  hecho cualqu iera  o t r o , recom en dando tal ó cual candidatura  en 
una carta d irig id a  á una persona á qu ien  con ociese , y  no ha obrado 
en v ir tu d  de m andato de la d ip u ta c ió n , n i á n om bre  suyo.

D ebo hacer presente el m o tiv o  por qué y o  he salido fuera de M a
d r id , y  al Sr. C ollantes le consta que ha sido una en ferm edad  que m e 
ha ten ido  postrado 20 dias. S. S. sabe tam bién que cu an do y o  he pa
d ecid o  una enferm edad he ten ido que ir  á m i pais á restablecerm e.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : E stoy  autorizado para decir que se 
h izo  en la d ip u tación  una p roposic ión  para desm entir el con ten id o  de 
la carta del Sr. M o ra te , y  que los señores que ahora se sientan en esos 
escaños no tu v ieron  por con ven iente  dar esa satisfacción  al pu eb lo ; 
prueba clara de que la carta se e scrib ió  co m o  he in d ica d o .

E l Sr. S A G A S T I : C reo y o ,  señ ores , que la cuestión  de que se 
trata no es de personas, s in o de la aprobación  de unas actas sobre las 
que no hay protesta de n in gú n  género. Si todos esos m ed ios  de coacción  
de que se ha hablado son tan graves y  son verd ad eros, los señores que 
los han defen d id o debian haberlos probado por m edios justificativos y  
legales. P ero ¿ q u é  es lo que se ha som etido á la ilu stra ción  del C on 
g re so ?  Unas actas sobre las que no h a y  protesta de n in g ú n  g é n e ro , y  
co m o  consecuencia  de la lega lidad  de esas actas la a d m isión  del D ip u 
tado G onzález A ceved o .

E l Sr. G O N Z A L E Z  A C E V E D O : A l  ver atacadas en con cepto  de 
nulas las actas de la p ro v in c ia  que m e ha hon rado con  su con fianza, 
he cre íd o  que no podia  p rescin d ir  de decir a lgunas palabras ; pero se
ré lo  mas breve p o s ib le , ya  porqu e  creo que está su ficientem ente ilu s 
trada la con ciencia  de esta junta de Sres. D iputados e lectos, ya p or
que creo que debem os ser m u y  cortos en palabras y  m u y  largos en 
o b r a r , p orq u e  es m u y  larga la carrera que tenem os q u e  recorrer , y  
cu an to  mas andem os m as habrem os hecho en beneficio del pais.

Las actas de M a d rid  se han ca lificado de nu las por tres con sidera 
c io n e s : 1? p or el in flu jo  que ha p od id o  ejercer al fren te de una can 
d idatura  el n om b re  del Sr. D . A g u s tín  A r g u e lle s , tutor de S. M . , en 
los electores que se supone dependientes del R eal p a tr im o n io  en la 
p ro v in c ia  de M adrid  : 2? por el in flu jo  qu e  tam bién  se cree que ha 
p o d id o  ejercer el nom bre de cuatro d iputados p rov in cia les  que figu 
raban en aquella com o  candidatos para D iputados á Cortes ; y  3? una 
carta que á m anera de c ircu la r  ha escrito  el secretario de la d ip u ta 
c ió n  p rov in cia l.

Se ve que este ca p itu lo  de acusaciones puede m u y  bien reducirse á 
una so la : la coacción  m ora l que ha p od id o  hacerse en el á n im o de 
los «lectores por personas que por su p osic ión  social se cree que d e 
b ían  ejercerla  m u y  grande.

C on vien e  tener presente que se trata de una p rov in cia  de no m u 
cha extensión  s u p e r fic ia r ia , en c u y o  cen tro se halla la cap ita l de la 
m onarqu ía  , con  q u ien  tienen  m ucha com u n icac ión  los dem as pueblos, 
y  se supone que es una de las mas ilustradas del reino. Esto es con tra 
r io  al desarrollo  de esos elem entos de m ortífera  in flu e n c ia , de esa in -  
fltMíncia que avasalla los esp ír itu s , y  que es sin duda de la que han 
ha b lad o  a lgun os señores; no de aquella  in fluencia  benéfica que e jer
cen  los h om bres superiores al v u lg o  por sus con ocim ien tos  y  pa triotis
m o  , in fluencia  que no proh íbe n inguna l e y ,  y  que en va n o  seria p r o 
h ib ir la . N o se tra ta , no se habla pues de esta in flu en c ia , se habla  de 
aqu ella  que avasalla los esp ír itu s , d om in a n d o  las vo lu n ta d es , enca
d en a n d o  el pensam iento de los h o m b re s , ob ligán d oles  á ob ra r en un 
sentido  con trar io  á sus con v iccion es . Pues si de esta se tra ta , n o  ha 
p o d id o  ejercerse en la p rov in cia  de M adrid . Son sus electores d e m a 
siado ilustrados é independ ientes para dejarse co m o  m ansos corderos  
arrastrar al sacrific io  de su op in ió n .

M as todavía  se supone que el nom bre del Sr. D . A g u s t in  A rg u e lle s  
ha p o d id o  e jercer in fluencia  , y  la ha e jercid o  en e fe c to : descendam os 
ni terren o de la rea lidad  , y  verem os que eso no es m as que un fantas
m a qu e  fá c ilm e n te  desaparace. E l n ú m ero de votantes en esta p ro - 
wiacld  ha s id o , según las actas, el de 6189 ; su m itad  mas uno son 3090 : 
«•1 Sr. D ip u ta d o  s t im o  , es decir , el que m enos votos ha ob ten id o , ha 
reu n id o  4 6 9 9 ; le sobran  pues 1570. V am os  á ver cuántos son los e le c
tores  dependientes del R eal patrim on io .

E l Sr. E croq u i ha in d ica d o  ya que en el pu eb lo  de A ra n  juez , que 
es el que puede serv ir  de t ip o  porque él solo form aba  un co leg io  e lec
t o r a l,  hay 123 e lectores ; p rro  á pesar de ser un s itio  exc lu siv am en te  
R e a l, ha s id o , señores , tan m ezqu in a  y  tan escasa la in fluencia  del 
Br. tutor de S. M ., que so lo  han a cud ido á votar 2 9 ,  y  de esos 29 
solam ente 10 han e m itid o  sus su fragios  en su fa vor. D iré  adem as que 
en el pueblo del P ardo ha h a b ido  c in co  e lectores , é ig u a l n ú m ero  
con  corta d iferencia  en los dem as sitios R e a le s ; de m anera que p u e
d o  asegurar que el gran n ú m e ro  de e le ctores , en los que se supone tan 
gran d e  la influencia del Sr. A rg u e lle s , no ha pasado de 70. Q u ie ro  ex 
tender mas la concesión  ; qu iero  suponer que todos esos 70 han  vota 
d o ,  y  han votado al tutor de S. M . y  á la candidatura que lleva b a  su 
respetable n o m b re , qu iero  que no se haga aprecio  de e llo s : tod av ía  al 
D ip u ta d o  que m enos votos ha ob ten id o  le sobran 1500.

A s i pues se ve  que esa in fluencia  ha sido tan escasa, que tod av ía  no 
ditera  el resu ltado general de la e lección . P ero  ca m in a m os  ba jo  su p o
s ic io n e s , es necesario descender á la rea lidad  de los hechos. N o  trataré 
Á e  ap rovech a rm e de la ob serva ción  á que da lu g a r 'e l  con o c im ie n to  
de l cá ra cíer  del Sr. A rg u e lle s , al cual basta sus m ism os en em igos  
p o líticos  con ced en  un Fondo de prob id ad  que se aviene m u y ' m a l 
contra esas in trigas ecretas , contra esos m an e jos : no trato de a p rove 
ch arm e de eso. P ero por ventura  la voz del S r .A rg u e lles  ¿es la única'j 
que se ove  en ios sitios R eales? ¿N o  puede haber otras in fluencias m así 
fuertes? P or  ventura ¿n o  hay otros gefes mas in m ed ia tosá  aqu ellos  s i - ' 
ítios, cu ya  voz resonará m u ch o  mas fu e r te ?  ¿ Y  hem os de suponer q u e : 
&9os m ism os ciudadanos han dob lado servilm ente  su ce rv iz , y  que han 
v e n d id o  su con cien cia  p o lítica  por torpe adulación  y  v il  m ied o?  N o . ¿

P o r  ú lt im o , sea cual fuere  el in flu jo  que el n om bre del Sr. A r - '  
gü élles  haya p o d id o  e je r c e r , creo que n o  se ha hecho extensivo  á los 
nom b res  com p ren d id os  en la candidatura , y  m uch o m enos á m i p er
sona.

Estas reflexion es que acabo de in d ica r son aplicables al in flu jo  que 
se supone e je je id o  por cn atro  d ip u tad os  prov in cia les .

N o  veo  en U s actas n inguna  reclam ación  , n i aun la m enor in d i- í  
ca cion  de que se hayan  falseado p or este m ed io  las e lecciones; pero si- 
s o  se han falseado ante la le y  escrita , se d ice , se ha in fr in g id o  la le y ' 
d e l decoro y  de los caba lleros .

La ley  no p roh íbe al d ip u ta d o  p ro v in c ia l que aspire á serlo de la 
n a c ió n , y  no podía p ro h ib ir lo  sin h er ir  en lo mas v iv o  el corazón 
del h o m b re , ese veh em en te  im p u lso  que tiende á e n n o b h ce r lo  y  que 
tantos beneficios ha p rod u cid o  á la hu m anidad . P or con sigu ien te  en 
tien d o  que los d iputados p ro v in c ia le s  han estado en su derecho al te
n er esta nob le a m b ición .

A d em a s , la ley  e lectora l ha d ich o  que ciertos  fu n cion a rios  p ú 
b licos  no pueden ser elegidos por la p ro v in c ia  en que ejercen estas 
fu n cion es  por la in fluencia  que e llos pu d ieran  d a r le ; pero no ha d ich o  

ue n o  puedan ser D iputados de la nación  los d iputados p rov in cia les : 
e don d e  se deduce que la le y  ha recon ocid o  que este ca rg o  jamas p u e

de dar una in fluencia  injusta que d estru ya  el espíritu  que debe d o m i
nar en  las elecciones. A s i pues ni aun se ha fa ltado al p r in c ip io  m ora l 
a l figu ra r en una candidatura d ip u tad os  prov in cia les .

C on  respecto á la carta de D. J u a n  F rancisco M o ra te , pued o  p r o 
testar á fe de caba llero  que hasta este m om en to  no he ten id o  noticia  de  
e lla . P ero  por lo  que he o ído  resulta que es una carta d ir ig id a  co m o  
p a rticu lar á los a m igos  que tiene en la p rov in cia  , á los que son de su 
o p im o n .

Es verdad que de su n om b re  no puede separarse la idea de ser él 
; • *ec^ ^ r i °  “ e k  d iputación  ; p ero  porque sea secretario de la d ip u 

tación  ¿  fia de estar p rivad o  de Jas afecciones personales ?  ¿ Ha de estar 
p r iv a d o , del m odo legal que le sea p o s ib le , y  c o m o  p a r t ic u la r , de p o 
nerse de acuerdo con sus a m igos  p o lít ico s , de coop era r  al sosten im ien 

to de tal ó cual candidatura? Lejos de creerlo  una rosa rep u g n a n te , lo 
con sidero  m u y  justo , con ven ien te  y  necesario en un g o b iern o  reg ido  
con slitu cion a lu ien te . C om o  quiera  que sea: se trata de una carta es
crita por uno que, aun cu an do es secretario de una d ip u tac ión , es c iu 
dadano y  tiene las m ism as prerogativa  que los demas.

Ha in d ica d o  m i apreciad le  a m ig o  el Sr. A lo n so  que cree en con 
trar un m o tiv o  de nu lidad  en las actas por no haberse hecho m en ción  
en ellas de la protesta que h iz o  el Sr. G on zález B ra vo  co m o  co m is io 
nado del H ospicio . Ig n oro  lo que pudiese o cu rr ir  en la junta , y  solo sé 
que p or d ich o  señor se presentó un escrito que creo  seria una protesta; 
p ero  m e parece que si S. S. hubiera  rec la m ad o  que se hubiese hecho 
m érito  de e l la , la junta lo  hubise con ced id o  en cu m p lim ie n to  ai a rti
cu lo  37 de la ley  electoral.

C reo pues que no h a y  m o tiv o  a lgu n o  de n u lid a d  en las actas de 
M a d r id , y  que tam poco ha sido in fr in g id a  la ley  del hon or y  de los 
caballeros , pues que esas in fluencias han sido tan escasas, tan im p e r 
ce p t ib le s , que no han p o d id o  n i con  m u ch o  a lterar el resultado de la 
e lección .

D eclarado el p un to  su ficientem en te d iscu tid o  á p etic ión  de varios 
Sres. D ip u ta d o s , y  puesto el d ictam en  á vo ta ción , fué  a p rob ad o , y  ad
m itid o  en el C ongreso el Sr. A ce v e d o .

D iscusión  del dictamen de la com isión sobre las actas de B a d a joz.

Se le y ó  el d ictam en  de la com is ión  encargada de darle sobre las 
actas de los in d iv id u o s  que com p on en  la p e rm a n e n te , en que p ro 
p on ía :

1? Q ue se aprueben  las actas de Badajoz.
2? Q ue se adm ita  en el C ongreso a lS r . L u ja n  co m o  D ip u ta d o  e le c

to por dicha p rov in cia .
Y  5? Que se rem ita  al G ob ie rn o  la e xp os ic ión  de D . A n to n io  C ar

denal para los fines que correspondan  en justicia .
E l Sr. S A N C H E Z  S I L V A : S eñ ores , m e he ocu pa d o  ligeram en te  

del expediente de las actas de Badajoz , y  al ver las circunstancias e x 
traord inarias que justificadas aparecen en e lla s , he cre íd o  que no d e 
bía dejar de presentarlas al C ongreso.

La d ip u tac ión  p r o v in c ia l , de acuerdo con  el gefe p o l ít i c o ,  desde 
luego se propuso fa vorecer  en las eleceiones á ciertas y  determ inadas 
personas. En una carta del gefe p o lít ico  que ha c ircu la d o  p or M ad rid , 
escrita á los que han sid o  fa vorec id os  en las e le cc io n e s , se decia có m o  
se d isp on d ría n  las cosas de m od o  que se neutralizasen  las in fluencias 
de ciertas personas, y  de qué m ed ios  se haría uso para ganar d ichas 
e lecciones.

P ero si la in fluencia  q u e ,  según supone esta ca rta , ha d eb id o  ejer
cerse , no ts suficiente para que el C ongreso se penetre del m odo con 
que se han hecho a lli  las e le cc io n e s , porqu e  aqu í se ha sentado com o  
d octrina  que los hom bres no pueden dispensarse de sus sim patías, ha
brem os de considerar com o  de mas en tid ad  los actos justificados é ile 
gales que están con sign ados en el expediente.

A p arece  en p rim er lu gar que la d ip u ta c ión  p ro v in c ia l con ced ió  el 
derech o e lectora l, á in d iv id u o s  que no habían  justificado tenerle, para 
que votasen por cierta ca n d id a tu ra ; tales fu eron  a lgun os em p lead os 
de hacienda que no le ten ían .

E stando en Badajoz a lgunas trop a s, se h izo  una lla m a d a , no p a r 
c ia lm en te  estam pando el n o m b re  de tal ó cu a l c iu d a d a n o , s in o  d esig 
nando por com p a ñ ía s , según consta en el a cta , todos los gefes y  o fi
cia les , no solo del escuadrón de la A lbuera  y  el p ro v in c ia l en Bada joz, 
s in o tam bién  los destacam entos y  todos los carab ineros del resguardo.

C oncedo que las a u toridades que dependan  d « l G o b ie r n o , c o m o  
p articu lares, p rocu ren  que los votos sean favorab les  á la in ten ción  deí 
m is m o ; p ero  lo que no puedo conceder ni el C ongreso  tolerar es que 
una a u torid ad  p o p u la r , co m o  d ip u tac ión  p r o v in c ia l , haciendo tra i
c ió n  á la confianza que el p u e b lo  tenia depositada en ella se con v ierta  
en in stru m en to p articu lar de deseos ó a m b icion es  p riva d a s, exced ién 
dose escandalosam ente de sus fa cu lta d e s , dando el derecho e lectora l á 
h ijos  de fa m ilia  y  oficia les y  carabineros que no te tienen.

P or eso creo que el C on greso  no debe a probar las actas de B adajoz.
E l Sr. C A L A T R  A V A  : P id o  la palabra para una a lusión  perso

nal. (Vdíganos Sres. D ipu tados m anifiestan que S. S. no puede usar de 
la palabra porque no ha tom ado parte en la discusión.') T e n g o  derecho á 
h a b la r , p orq u e  he p e d id o  la palabra para una a lusión  p e rson a l; y  si no 
tu v iese  este d e re ch o , los Sres. D ip u tad os  con ocen  que tendría  derech o 
á en trar de lleno en la cuestión .

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  R ecla m o  la observancia  del r e g la 
m ento .

E l Sr. C A L A T R  A V A :  P id o  que se lea el art. 48 . ( Se leyó'). U san 
do de la fa cu ltad  que m e concede el reg lam en to  v o y  á m an ifestar una 
gra v e  a lusión  hecha p o r  el Sr. Sánchez S ilv a , y  creo  que S. S. no ten
drá in con ven ien te  de dar una exp licación .

Ha d ich o  que p or  M a d rid  ha circu lad o  una caTta del gefe  p o lít ico  
de B adajoz, d ir ig id a  á los D iputados electos por d ich a  p ro v in c ia , en la 
cu al se hablaba de los amaños que se em plearían  para ganar las e le c - 
c/ones y  para poner fuera  de cam paña á las personas que pensasen de 
o tro  m od o . Estas m e parece que han sido las palabras de S. S.

Y o ,  señores, d ecla ro  aqui á la faz de toda la n ación , que no sé que 
c ircu le  tal carta , que no la he v is to , que no tengo de ella co n o c im ie n 
to n in g u n o , y  que á m í , D ip u ta d o  electo de B a d a jo z , no  m e ha es cr i- ,■ 
to jam as el gefe p o lít ic o  en m ateria de elecciones.

E l Sr. S A N C H E Z  S I L V A : A cce d ie n d o  á los deseos de S. S., no 
tengo d ificu lta d  en m an ifestar al C ongraso lo que h a y  sobre el p a r t i
cu lar. E stando reu n id o  con  algunos am igos  p o líticos  hab lan do d é l a  
m a y o r  ó m en or legalidad, de las elecciones de algunas p ro v in c ia s , se 
presentó esta carta , que es autógrafa del gefe  p o lít ico  de B adajoz D . C a
yetano C ardero. Está fecha á 18 de E n ero , y  d ir ig id a , no  á S. S., sino 
a l Sr. D . F acu n d o Infante. '

E l Sr. C A L A T R  A V A : E l Sr. In fante  no es D ip u ta d o  electo.
E l Sr. S A N C H E Z  S IL V A  leyó  la ca r ta , y  juntam en te la c a n d i 

datura que se acom pañaba en e lla , com puesta  de los Sres. C alatrava , 
G onzález (D . A n t o n io ) ,  L u ja n , D o m e n e c h , M a rín  y  M ontesino.

C on clu id a  su lectura d i jo :  C reo haber satisfecho al Sr. C ala trava , 
la ca rta , no sé có m o  ha ven ido  á m anos de la coa lic ión  , á m í se m e 
ha en tregado en este lugar.

E l Sr. C A L A T R A V A :  N o  tengo noticia  a lgun a  de que se haya  
d ir ig id o  n in gu n a  carta á los D ip u ta d os  que h a y  en M a d rid  electos p or  
B adajoz.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D . A n t o n io ) :  Desearía hacer una in d ica c ió n  
para el orden  de la d iscusión . Y o ru ego  al Sr. Sánchez S ilva  que d e 
posite sobre la mesa la ca rta , puesto que ten go  que h ab lar m u ch o  so
bre ella . (A s i lo ve r ificó  el Sr. Sánchez S ilv a ).

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  : Señores , la com isión  lo  q u e  tie
ne que expon er son hechos que con v ien e  m u ch o  que consten para p o 
der juzgar con  entero co n o c im ie n to , y  no p or  la co m is io u , n o , seño
re s , sino para que el C ongreso se penetre de lo  que resulta p or el e x 
pediente de actas que la com isión  ha exam in ad o .

N o  procurará la com isión  al d ir ig ir  su voz al C ongreso  apelar m as 
que á que se sepa lo que de si ha a rro jado el acta de la p ro v in c ia  de 
B ada¡oz. ¿Q u é  es pues lo  que d icen  los que se o p o n e n , qué desean los 
q ue qu ieren  que se desapruebe el acta ?

Se ha hab lado de hechos que para la com is ión  son en teram ente des
co n o c id o s ; asi que esta com o  ;uez recto no ha hecho m as que exa m in a r 
escrupu losam en te el acta para ver si había d e fe c t o , v ic io  ó protesta 
que pudiese a lterar la elección  en todo ó en parte. N ada ha en con tra -, 
d o  que pueda hacer va ria r  el resu ltado, y  si hubiese s a b id o , si n o tic ia  
a lguna hubiera  lle g a d o  á sus o íd os  de cu an to  a qu i se ha exp u esto , su 
p ro ce d e r , á no  d u d a r lo , hubiera  s id o  fr a n c o , im p a rc ia l. Para prob a r 
que no ha ten id o  dato a lgu n o  de los que se s u p o n e n , la co m is ió n  no 
tien e m as que presentar al C ongreso el resu ltad o  d e l exp ed ien te .

P resentáronse las actas de B a d a jo z ; ¿ y  qué h izo  la c o m is ió n ?  E xa 
m in a r la s , en térm in os que nada quedó por escru p u liza r . V ió  en esas 
actas el n om b re  del Sr. L u ja n , ese Sr. L u jan  á q u ien  constantem ente 
ha fa v o re c id o  la p ro v in c ia  de B adajoz con. in m en so  n ú m ero  de votos , 
aun cu an d o  en otras épocas el G o b ie rn o  y  las au toridades subalternas 
eran con trarias á sus op in ion es .

La com isión  por una co n v icc ió n  lega l y  m ora l no ha p od id o  m e
nos de dar su ap robación  á esas actas, por no ha llar m o tiv o  de dar otro 
d ictam en  d istin to  ; porque si bien aparece que en dos d istritos  no hubo 
e le c c ió n , esto en nada altera el re su lta d o , pues que el que ha obten ido 
m enos votos de los eleg idos ha ten id o  m uch os m as que suficientes para 
p od er  ser electo.

Esa e x p o s ic ió n , de que ya tiene el C ongreso  co n o c im ie n to , y  que 
la co m is ió n  debe r e c o rd a r , no puede en m anera algun a  servir  para 
hacernos variar de d ictám en  por m as defectos que qu iera  suponer ha 
h a b ido ; p orque qu ien  tu vo  un lengua je  tan v iru le n to  al m an ifestar su 
o p in ió n  sobre las elecciones, fá c il es que pueda achacar v i c io s ,  defectos 
y  nu lidades para hacer va ler su razón .

E n esa exp os ición  se d ice que la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l y  la au to
ridad  p o lítica  in flu y eron  en la e lección  , y  que se au m en taron  votos 
con  personas que n in g ú n  derecho ten ían .

E s to , señores, llam a la a te n c ió n , no h a y  duda ; pero la com isiou  
no se ha puesto en el terreno de esas in flu en cias  que qu ieren  suponer
se; porqu e , señores, d ebo  a d v e rtir  que, sean cual fueren  los in d iv id u o s  
p rop u estos , y o  procedo con franqueza  , buena fe  é im p a rc ia lid ad  , y  
si m i co n v icc ió n  m ora l estuviese persuadida de que habia  n u lid a d  al
guna , lo  m an ifestaría  sin  gén ero a lgu n o  de reserva.

Se ha presentado tam bién  una carta d ir ig id a  á una persona de la 
corte por el gefe p o lít ico  d e 'B a d a jo z . A  esto y o  debo decir  que no es 
n u evo  el ver docum entos de esa clase i le g í t im o s ; ¿p u es  qué por v e n 
tura ign ora m os que h a y  suficientes causas de fa ls ifica ción  á todas ho
ra s? ¿ Y  d irem os sin dato seguro , sin dato cierto  que no nos deje lugar 
á la d u d a , que esa carta es le g it im a ?  Y o  d ig o  que será ó no será cierta 
esa carta.

R e p ito  pues que la co m is ió n  no puede m an ifestar con  verd ad  mas 
que ha v isto  el acta e lectora l , y  en ella no  aparecen  esos hechos jus
tificados que a q u i se han exp u esto , para p o r  ellos haber p o d id o  d ed u 
c ir  consecuencias con tra  las actas de esa p ro v in c ia .

Se a d m ira n  a lgun os señores de que hayan  vo ta d o  los m ilita res; 
pues q u e , ¿ e n  esta cap ita l no  se ha v isto  tam bién  vota r á los de esa 
clase com o  h e r m a n o s , co m o  ciudadanos á qu ienes asiste ese precioso 
d e r e c h o ?  Y o ,  s e ñ ores , no veo m a s q u e  votos que no in flu y e n  m as 
que los de otros ciudadanos.

P or  otra p a rte , si se anulasen esas actas sin que en ellas se justifi
case p lenam en te que habia h a b id o  todas esas in flu en c ia s , v ic ios  y  n u 
lidades que se s u p o n e n , la p rov in cia  no podría  m enos de d ecir  que se 
la habia p r iv a d o  de sus rep resentantes, de las personas q u e  habían 
m e recid o  los su fragios  de la m ay oría  de la p ro v in c ia  para que esta 
estuviese representada en el C ongreso.

La co m is ió n  se ha en con trado  con  que han vo ta d o  tantos electores, 
y  en esto no ha v is to  sino unos ciu d a d a n os  que , aunque m ilita re s , no 
p or eso p ierden  el derech o á v o t a r ; p o rq u e , señores, entonces ts m e
nester p reg u n ta r  si los m ilitares  carecen  de los derechos de ciudadano. 
E n  las listas consta D . F u la n o  de t a l , e le c to r , D . N . , D . N . v o ta ro n , 
no  se d ice  mas. C uando se hubiese declarado que tales ó cuales in d i
v id u o s  habían  votad o  sin tener d erech o , entonces podia  tenerse pre 
sente para objetar cu an to  fuera  necesario contra  esta n u lid a d , pero 
¿a ca so  hay rec la m ación  de tal cosa? La mesa e lectora l hubiese fa ltado 
á su deber habiendo p e rm itid o  que esos m ilita res  hubiesen  vo ta d o  siu 
tener derech o á e l l o :  se ha ha b lad o  de escu a d ron es , de batallones de 
tropa que han dado su vo to . En gru p os  fu eron  m u ch os  electores á v o 
tar , c ie rto  es, y  entre e llos ir ía n  tal vez m ilita re s ; m as no p or  eso 
debe ni puede decirse que fu eron  á vota r por escuadrones.

P or u lt im o , señores, la co m is ió n , con ven cid a  p lenam en te de la va 
lidez de las elecciones que se d iscu ten , y  d e q u e , co m o  consta y  he p ro 
b a d o , de n in g ú n  defecto n i tacha lega l adolecen  las e lecciones de la 
p ro v in c ia  de B ad a joz, no puede m enos de p rop on er  a i C ongreso se s ir
va a p rob ar el d ictám en puesto á su d e lib era ción .

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se ha presentado una p ro p o s ic ió n  in c id e n 
t a l ,  y  según el reg lam ento debe ahora darse cuenta de e lla . ’

Se le y ó  la s igu ien te  p rop os ic ión  del Sr. G arcía  V il la l t a :
'«H abiéndose presentado en el cu rso  de la d iscu sión  un docum ento 

de au torid ad  lo ca l, p id o  que se ponga este in cid en te  en n oticia  de¿ 
G ob iern o  para que acuda , si gu sta , á la discusión.»»

E l Sr. G A R C I A  V I L L A L T A  : Se ñores , no q u ie ro  entrar en esta 
d iscu s ió n , ui lo a p e te z co ; mas he p ed id o  la palabra para h a b lar soló 
d el in cidente  que ha ten ido  lugar. Se ha presentado un d ocu m e n to  
q u e , á ser a u té n t ico , probará que un agente del G o b ie rn o  ha abusado 
de su poder. Sin em bargo  , no tenem os m  is antecedentes que la.-sianple 
lectura  del citad o d o cu m e n to , y  p or con sigu ien te  no p odem os in fe r ir  
de él consecuencia a lgun a  hasta ahora. Si no es áu téntico , co n v ie n e  á la 
im p a rc ia lid ad  del C ongreso  y  á nuestra m ora l que el G o b ie rn o  se p re 
sente, si gu sta , p orq u e  podrá tal vez dar acerca de él aclaraciones c o n 
venientes. B ueno es que nosotros en trem os en m ateria  en que puedan  
verse las op in iones de p a r t id o ; p ero  el con seg u ir  cierta  v ic to r ia  de n ú 
m ero  no decide la verdadera v ic to r ia , que es la m o ra l, la que d erra 
ma el co n v e n c im ie n to  in tim o  en una nación  que nos m ira con  ^ten
ción  ; este asunto debe d e c id ir le , no la fuerza num érica  , s in o  la r a 
zó n , qué es la que s irve  para coron a r-e l verd ad ero  triu n fo . E l asuntó 
es g r a v e , porqu e , ó se prueba la au tenticidad  ó n o ,  ó el G o b ie rn o  m a 
nifiesta que no ha ten ido parte en  las e le cc ion es , com o  y o  c r e o ; ó si 
no, tiene que su fr ir  una censura por e l.a b u so .d e  su au torid ad . P ido^al 
C ongreso  se sirva tom ar en con sid eración  la p rop os ic ión J  y  dará una 
prueba de im p a rc ia lid ad . Y o  a p recio  m u ch o  á las personas n om b ra 
das por B adajoz , y  celebraré que tengan entrada en el C ongreso  ; pero 
el asunto es grave  , co m o  con ocen  m u y  b ien  los Sres. D ip u ta d o s , y  
justo es qne se aclare la verdad  del hecho que. ha sido  d en u n cia d o .

L eída  la p ro p o s ic ió n , fu e  tom ada en con sid eración .  ................ «
A l  preguntarse si se aprobaba  , p id ió  la palabra en c o n tr a , y* d ijo  
E l Sr. P O S A D A : S eñores, pensam iento  tenia de no tom a r párle  

en esta d iscusión  ni en n inguna  de las que puedan realizarse sobre a ci
tas, p orque v ie n d o  el g ir o  que van tom a n d o  las d iscusiones , .al ver e l 
m od o  con  que se e n v u e lv e n , que duran  una h ora , otra hora y  o tro  d ia , 
deb ien d o  estar resueltas en pocos m om en tos  , pensé que n o deb ia  tom ar 
parte a lgun a . '

Se presenta ahora una p ro p o s ic ió n  qu e tien d e a l m ism o  ob jeto  , ¿y 
cu an do el C ongreso  la ha tom ado en co n s id e ra c ió n , grav e  y  de im p o r 
tancia debe ser. G ra v e  y  de im p orta n c ia  es , señores, la a ve r ig u a c ió n  
del in flu jo  que e l G o b ie rn o  pueda em p lea r en las e le cc io n e s , cu estión  
de Estado en que versan  los intereses dél p a is ,  los cuales representan  
á la vez los D iputados. C uestión  grave  y  m u y  grav e  es saber si el G o 
b iern o  ha e jercid o  una in fluencia  que por n in g ú n  m o t iv o  está p e r m i
tida por la l e y ,  pues el resu ltado de haberla puesto en práctica  no p o 
día m enos de haber sido s in o el falsear la o p in ió n  p úb lica  y  hacer que 
vin iesen  á sentarse en estos escaños D ip u ta d os  con tra  la v o lu n ta d  de los 
electores.

P ero  entre la im p orta n c ia  de esta cu estión  y  la co n v o ca to r ia  qrjie 
se hace para que el G o b ie rn o  venga á asistir á la d iscu sión  sobre actas 
¿h a y  a lgún  p u n to  de co n ta cto ?  ¿ E s  el G o b ie rn o  p or  ven tu ra  juez de 
la va lidez  de las e lecciones? ¿D ebe  él tom ar parte en esta cu estión , c o 
m o  la tom a en los p royectos  de. ley  que deben«ser exp resión  su ya , si és 
que es de la m a y or ía  ? (E l  Sr, O lóza ga  pidió la palabra en pro.')

P ero si hu biéram os de llam ar al G o b ie r n o , ¿ por qué no h em os de  
llam a r á las personas in teresadas? ¿Q u é  d irá  el G o b ie rn o  en v ir tu d  de 
la con vocatoria  que se le h a ce ?  Que él no sabe si C ardero  ha escr ilo  
esa carta : de m od o  que nos en contrarem os lo  m is in o  que ahora , c.qn 
la d u d a , y  con  m as la p érd ida  de tiem p o  que es p r e c io s o , y  m u ch o  
m as en las presentes circunstancias. Si es que se ha de llam ar á a lg u n o , 
deberá ser al gefe p o lít ico  de B a d a jo z , que es q u ien  escribe la carta ; 
¿ p e r o  al G o b ie rn o ?  ¿ H a y  a lgo  en las actas que h ab le  de ese ente m o 
r a l?  ¿R ecu erd a  C ardero la persona de los M in is tr o s ?  ¿Q u é  d irá n  estos 
á las in cu lpaciones que se les haga sobre este in c id e n te ?  Sin duda m e
recería censura el G o b ie rn o  si hu biera  tratado de ejercer in flu en c ia  que 
no fuese legal.

P ero  y o  c r e o , señores, que no  debo cansarles m U chó t ie m p o ; dia 
ve n d rá  en que téngannos qu e  tratar asuntos mas im p ortan tes  pqra el 
pa is y  que cla m a n  im p eriosa m en te  las necesidades públicas. Puesto que 
la persona que pueda dar razón sobre el asunto no ha de v e n ir , y  nada 
nos p od rá  decir el G o b ie rn o  sino que desconoce la ca rta , y  que no le



r&ntf , y  jratsfto qtte '¡reta cargos al G ob ie rno  tenemos t iempo,  j
cien: po p» b ra d ó , -sD-jid©- ¡porlido lo que ahora  se haga;,  yo ruego al 
Sr. D ipu tad o  qvse ha la proposición que tenga la bondad de
r<:. tira ría , ,  á íiti de que <^rA«iúe la discusión de actas , sobre las cuales 
prom^t«  no hab la r  ye.

E í  i?r. A L O N S 0  («B. J u a n  B a u t is ta ) :  Cedo la pa labra  al Sr» Oló
zaga . r e se rv ánd om e  ‘h ab la r  en lo sucesivo.

El  Sr. Q L O Z á G A ;  D oy  las gracias al Sr. A lonso  por haberm e ce
dido  la palabra .  No había pensado tom ar  parte  en esta d iscusión , pero 
m e  lia m ovido á c'lla una expresión  que ha v e r t id o  el i lu s t rad o  señor 
Fosada.

,¿ A  que vo:p.ir a q u í  los M in is tros ,  ha dicho S. S . , cuando se t ra ta  
de eleccioaes ? Ests  e xp re s ió n  en persona tan  en tend ida  como S. S. d e 
bía ra  batirse.

Y o d igo , señores,  que  deben v e n i r  aqu i  los M in is tros  cuando se 
t ra ta  de las elecciones,  porque  los M in is tros  tienen pa r te  en e l las ,  y  
por lo tan to  deben conservar la l iber tad  de los electores ; son un poder 
de l Estado, son sus consejeros. Deben ve n i r  aqui ,  po rque  se les puede 
hacer cargo sobre hechos, y  no se hacen cargos á los ausentes. Deben 
v e n i r -a q u í ,  po rque  no pueden v e n i r  los gefes po l í t icos ,  y  el Congre
so no se puede ocupar  sino de los actos de los Minis tros  responsables,  
pues estes t ienen facu ltad  de n o m b ra r  los empleados o m n ím odam en te .  
>11 Congreso no puede reconocer mas agentes responsables que ios M i 
n is t ro s ;  y  por c ie r to ,  señores,  q u e s e r ía  s in g u la r  doct r ina ,  i m p ra c t i 
cable y  bien imposib le  en todas c irc uns tan c ia s ,  el i r  buscando las c i r 
cunstancias  par t icu la res  de cada uno para  hacer los cargos á que se h u 
biese hecho acreedor.  •

No creyendo conforme yo lo dicho por el Sr. Posada como perso.na 
tan  versada , he tenido por convenien te  le v a n ta rm e  como lo he hecho 
para contestar  á la idea que S. S. ha manifestado.

P or  lo demás no se crea que  me p reparo  á hacer cargos al G o b ie r 
no por las influencias que se suponen ejercidas en Badajoz; al  con
t r a r i o  , m ie n t ra s  no tenga mas pruebas estoy dispuesto  mas bien á de
fenderle.  H a y  otras influencias,  fuera  de los M in is tros ,  mas temib les,  y  
contra  esas hemos de leva n ta r  la voz cuando sean descubiertas.  lia n a 
ción ha dado el p r im e r  paso para  su sa lvación,  y  conociendo práctica
m en te  el m al  buscará el op or tuno  remedio. V engan  los M inis tros  para  
que  acredi ten su in c u lp a b i l id a d ;  para  eso qu ie ro  yo que se presenten 
si lo t ienen por convenien te .

N in g u n a  cuestión sobre elecciones, n in g u n a  afecta tanto  los p r i n 
cipios constitucionales como la cuestión de actas de Badajoz , y  deseo 
decir sobre ella que t iene tai carácter,  tal t rascendendencia,  que puede 
fijar la suerte  de este Congreso y  la po lí tica  de ios hom bres  que han  de 
gobernar .  V enga  el Minis terio  y  o ig a m o s ,  no tem em os su presencia,  
que  solo la tem en los que 110 qu ie ren  que los hechos se pongan en c la 
ro. No qu iero  con esta idea ofender la delicadeza de n in g ú n  Sr. D i p u 
tado; pero conviene que venga el G ob ierno ,  y  dé explicaciones sobre eí 
inciden te  que ha tenido lugar para  satisfacer ál Congreso.

E l  Sr. P O S A D A :  He dicho que no conceptuaba necesaria la p re 
sencia del Gob ierno  á esta discusión ; puesto que  nada podía decir  de 
lo que se apetece saber. T am po co  he* ins is t ido m u c h o  sobre si el M i 
nisterio  debe ó no tom ar  par te  en ciertas d iscu s ion es , a u n q u e  reco
nozco que en las facu ltades  del Congreso no está el convocarle  m ie n 
tras 110 se ha lie const i tu ido .  Por  ú l t im o  , he dicho que el  M in is te r io  
no podia i n fo rm a r  sobre este a s u n t o , y  m ucho  menos en la a p r o 
bación ó desaprobación de las a c t a s , pues que era cuestión p u r a m e n 
te de los señores D ipu tados electos.

E l Sr. V I L L A L T A  : Ha indicado el Sr. Posada que podia  haber  
un  m i l  en que el G ob ie rno  v in ie ra .  Téngase  presente  que en la propo
sición se d ice,  no que venga , sino que se ponga en su noticia este i n 
c idente  para  que venga si gusta .  Si el G o b ie rn o  considera que ha de 
p ro d u c ir  un  m a l  su venida  , no lo h a rá  , y  si n o ,  tend rem os  el gusto  
de oírle.

E l  Sr. A V E C I L L A  :. N o puedo , señ ores , a d iv in a r  el objeto que 
se propone en la proposición eí Sr. D ipu tad o  que la ha presentado, . le  
dice que se cite al G ob ie rno  para  que venga á hacerse cargo del i n -  . 
rédente que  fe ha prom ovido.  ¿ Q u e  objeto se ha propuesto el caba l le 
ro  D ip u tad o  que la ha f i rm a d o ?  El decir  que  comparezca el Minis te
rio  para  responder  á cargos que todavía  no pueden de n ih g u u a  m a n e 
ra d i r ig irse .  ¿ Q u é  podeinos d educ ir  de esa car ta?  ¿ podrem os  tal vez 
proceder con certeza para  fo r m u la r  los cargos con el s im p le  con ten ido '  
de la c a r t a ?  ¿ Y  si es apócrifa  ? Pero h a y  m a s , .  ¿ C ó m o  se hace 
cargo al Gob ierno  por que un géfe polí t ico ha escri to una car
ta a m is to sa?  ¿ Qué d irá  el G ob ie rno?  Yo creo que nada puede res- 
'pónder.  D iga  el gefe polí tico si es suya la c a r t a ,  po rque  hasta 
que no h aya  cuerpo de de li to ,  no se p'úede acusar á nadie.  N o ’ c o m 
prendo  tampoco cómo el Gobierno puede tom ar  pa r te  en las eleccio-,^ 
n e s ; yo en t iendo  que solo los Diputados electos son los que pueden de-! 
c id i r  sobre la va lidez de las a c t a s ;  mas eí G ob ie rno .np  pu ede  de m á - '  
ñera n in g u n a  mezclarse en ese asunto. Pues siendo a s i , que el G o b ie rn o : 
i iop ued e  da r  las explicaciones que se desean por algunos señores , ¿q u é  
objeto tiene la proposición? ¿á qué se dir ije?  Esto es lo que no he po-'  
Aido c om pre nde r  de n in g ú n  m odo ,  y  por lo cual me opongo á que sea 
aprobada. -

El Sr. A L O N S O  (D. J u a n  B a u t is ta ) :  El  Sr. Avecilla  que acaba de 
.hab la r  creí que me había  de proporcionar  ocasión de con tes ta r  á los 
.a rgum en tos  que presentase  en esta m ater ia ;  s in  e m b arg o  he tenido el 
disgusto de ver que el discurso de S. S. se reduce á dos id e a s , que son 
las siguientes. P r i m e r a :  no sé qué objeto se pueda p roponer  el C o n 
greso al qu ere r  que se apruebe  la proposición. Segunda , no sé qué ob
jeto se propone el a u to r  ai desear que la proposición se apruebe. Esto 
es lo que  ha venido á decir S. S . , y  estas no son razones ni  a r g u m e n 
tos , sino palabras¡, ideas incapaces de ser im p u g n ád h s  por sil prop ia  
n a tu ra leza ,  Y  en ve rdad  que no sé qó.rao ha puesto el Sr; A vec i l la  d i -  
l ic u l ta d ,  porque  si quería  saber el;qbje.to, con haber leido la p roposi
ción hubiera  aver igu ado  su objeto,.

Dice el Sr. V i l la  1 ta que desea que  el G o b ie rn o ,  si g u s ta ,  vénga  á 
estos debates,  puesto que se tra ta  de docum entos  im p o r t a n te s ,  de tras-  

' cendencia , de au ten t ic id ad .  De niodo que el objeto de la proposición 
no podia  ignorar le  el Sr. Aveci l la  , j o r q u e  ve y  entiende'.

N o se. t rata  a q u i , señores , de búsear !uha len t i tu d  tan la rga  como 
se ha  d i c h o ,  sino de que sepa el país  lo que im p o r t a  que sepa en esta 
como eii o t ras  cuest iones;  es para  hacer cargos graves al M in is te r io  
a u sen te ,  que no son de corta  im p o r tan c ia  ni de escasa consecuencia ,  si 

r es que  ha de ser una  verdad el p r inc ip io  práctico de (a soberanía del 
pa is ,  sin el cual en España y  en todas paries es el G obierno re p re sen 
ta t iv o  una fa rsa ,  un  escándalo. C uando  las elecciones no expresan  lá 
v o lu n ta d  de íos e lec tores,  cuando no son el produc to  de la ve rdadera  
m a y o r í a  del pais no h a y  elección, po rque  en su luga r  lo que se e m 
plea  es la fuerza,.  ̂ ;

Se ha dicho que nada t iene que  hacer el Gobierno en esta cuestión,  
s iño-Gardero  que eá q u ie n  escribe la carta.  Ya se, ha contestado con 
destreza á este a r g u m e n to ,  pero  yo veré  si me ocurre  otra  ó la m ism a  
expresada con la fuerza  que debe tener.  ...
~ N o parece sino que en ciertas épocas, en vez de un M in is te r io  te

nem os  dos ,  y  lofc unos son e! editor  responsable de los otros.
Creo por lo tanto  aue  el M inis te r io  debe v e n i r  á decir lo que h a 

ya  , si t iene ó no noticia  de esta carta  ; debe v e n i r  y  re sponder á los 
cargos ,  po rque  si bien es verdad  que el Gobierno no debe tener par te  
en ciertos traba  jo s , es, cie rto tam bién  que  debe d a r  cuen ta  de su con
ducta ,  Asi pues e n ú e n d o  que lejos de ser u n  inco nven ien te  será una 
ven ta ja  el que el G ob ierno  sé presen te .

E l  Sr. S E O A N E :  Y o deseo que se aclaré esté a sunto  como todos los 
de  elecciones ; y  U n g o  este Ín te re s ,  p r im e ro  como in d iv id u o  de la co
m is ión  de Actás , pues qu ie ro  que se r e ú n a n  los m ay ores  da tos posi
bles  para  poder  da r  un  d ic tam e n  acertado. T eng o  ín te res  en que  se 
acj-are j .com ó re p re se n ta n te  presun to  dé la na c ión ;  pues que  á todos 
nos interesa la exac t i tud  en las deliberaciones,  y  que estas sean hijas de 
Un e x a m e n  im p arc ia l .  N o  hace muchos años que  con este pre texto se 
h ic ie ron  m ot ivo s  que  p u d ie ro n  d a r  lu g a r  á resultados a l t a m e n te  fu
nestos.

He leido el art. 100 del reglamento, y yo'encuentro en él que esta

! reun ión  no puede ocuparse de m as asuntos que de la aprobación de 
las actas que la 'comisión járeser.t.i.

Se leyeron los a r t icu las  o? y  5? del reglamento.
Yo in te rp re to  el art .  5? d ic ien d o :  que no puede ocuparse el C on

greso de otro a su n to  que de los dictámenes de actas. E n  1839 ocurrió  
u n  suceso g r a v e ,  a l i m e n t e  g r a v e ,  tal fue el convenio de V ergara ;  
y habiéndose t ra tado de p re s ta r  homenaje  al ejérciLo español por su 
c o m por tam ien to  en aquel g rav ís im o  acon tecim ien to ,  el m ism o señor 
Olózaga , que ha hablado en p ro  de la p ropos ic ión ,  dijo entonces: 
«N uestra situación actual según el raglam ento  nos im p id e  el vota r  re

solución alguna .» Hé a qu i  la in te rp re tac ión  que y o  hago por estas pa
labras del ar t icu lo  del reglamento .

Se tra ta  de un papel  que se ha p resen tado ,  y  que podrá  ser ve rda 
d e ra m e n te  una car ta  real  y  efectiva  del Sr. C a rd e ro ,  pero  que no sa
bemos todav ía ,  pues que tam bién  podrá  ser p ro duc to  de falsificación» 
¿De qué serv ir ía  que el Congreso tomase desde luego una  resolución 
de tanta  i m p o r t a n c ia ?  Lo que se ha r ía  seria sen ta r  un  precedente  que 
a lgú n  dia trajese malos resultados : asi creo que a qu i  se presen tan  d i 
ficultades que  deben resolver los señores que apo y a n  la proposición, 
antes que el Congreso resuelva aprobarla .  Insisto pues en que es m e 
nester cerciorarnos de si esa carta  está escrita por el Sr. Cardero  ó f i r 
mada de su puño y  le t ra ,  ó si al contrar io  es un  docum ento  s u p la n ta 
d o ,  lo que casi me e trevo á c ree r ,  pues que v in iend o  de Badajoz debia 
serlo por el correo ,  y  no se ve en ella sello a lguno.

El  Sr. P R E S I D E N T E  : L a  carta  no ha ven ido  por el correo ,  asi 
m a l  puede tener sello.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Señores,  un o  de los m ayores  inconvenientes  
de las nuevas leg is la tu ras  es que se presen tan  D iputados nuevos que 
q u ie ran  ver  lo que  antes hemos dicho. V o y  á decir  al  Sr. Seoane que 
no le alabo el gusto  de haber  visto lo que yo  he dicho en otras ocasio
nes:  dif íc ilmente  encontrará  nada bu en o ;  y  aconsejaría á S. S. que se 
sirviese  tom ar  otros modelos,  y  de esa m anera  podría  coord inar  mejor  
sus discursos.

D ig o ,  señores, que lejos de p ro ba r  lo que el Sr. Seoane in ten ta  con 
las citas de m is  discursos, S. S. ha probado torio lo co n t ra r io ;  pero  co
m o que ha leido palabras  que p ro n u n c ié  hace m u c h o  t ie m p o ,  m oles
taré  un m o m en to  al Congreso acerca de ellas , por si el hecho á que se 
refieren ha podido borrarse de la m em oria  de los Sres. D iputados.

A u n  no estaba const i tu ido el Congresa de 1839 cuando sup im os el 
feliz suceso de V e r g a r a ;  y  en efecto me cupo el h o n o r ,  no tanto por 
e spontaneidad prop ia  como á inv i ta c ión  de mis a m ig o s ,  de ser el ó r 
gano de la alegría  que á todos nes causó aquel suceso, que nos p ro m e-  
tia dias m as felices y  t r a n q u i lo s ;  y á pesar de su celebridad,  cuando 
se tra taba  de sorp render  al  Congreso reunido á que garantiese  vm he
cho que t3nto interesaba á la gene ra l idad  del p a is ,  entonces,  para  dar 
g racias á nom bre  de la n a c ió n ,  d i j im os:  *«No estamos const i tu idos,  no 
sabemos si seremos todos D ipu tad os ;  na seamos apoderados osados, no 
t raspasemos los l im ites  de nues tro  p o d er ,  y  esperemos á que const i tu i
do el Congreso diga si somos ó no representan tes  de la nación.

¿ P ero  se t ra ta  ahora  acaso de to m a r  el n o m b re  de l  pais  por un 
acontecimiento  de igua l  n a tu ra lez a ,  ó de t e rm in a r  la cuestión presen
te?  Pues á pesar de tal d i fe ren c ia ,  entonces el Congreso no quiso ex
ceder sus facu l tades ,  y  esperó á estar constituido. Véase pues si puede 
aprov echa r  p  >ra los deseos,del Sr. Seoane la a lus ión  que de m i  ha he
cho, ó si m as b ien  se puede a com odar  al ín teres que t iene S. S . , de que 
se obre con a c ie r to ,  el  que  venga  el G obierno si lo t iene por conve
nien te . •

E l  Sr, M O R E N O :  Se ha  in te rpe lado  á un a  persona m u y  am iga  
m ia  cuando ju s ta m en te  acababa de sa l i r ,  y  entonces pedí la pa labra ,  
porque no podia  menos de hacerlo asi respetando los derechos de la 
a m is tad  y  de la ausencia.

El Sr. A veci l la  , si no m e  e n g a ñ o ,  se ha d i r ig id o  apostrofando al 
a u to r  de la p ropos ic ión ,  y  ha  d icho  «¿qué  q u ie r e ,  qué  busca?»* Yo v o y  
á decir lo qu e  el a u to r  de la proposición y  los am igos  que  la ap o y a 
mos buscamos y  queremos.

D i r é ,  señores ,  que bu scam o s ,  nada para  noso tros ,  todo pa ra  el 
G ob ie rno ;  nada  para  nuestra  e sg rim a in te r io r ,  tocio p i r a  la d ign id a d  
de ese ente  m o ra l  que otros rec ib i rán  después,  y  qu e  es nn  legado que 
debe permanecer- in tacto^para  la naciou á qu ien  pertenece : á no ser 
asi no hub ie ra  tomado la p a la b ra ,  pues no quisiera sé in terpre tase  m i  
conducta  suponiéndome' intenciones que están m u y  lejos de mi,

La cuestión creo está reduc ida  á que  seria de in te rés  el que el G o
b ierno se presentase a q u i  m ie n t ra s  sé ven t i la  la cuestión presente ,  pues 
que se necesita saber si una a u to r id ad  subalterija y  dependien te ,  de su 
a u to r idad  propia , ha excedido sus facu ltades ,  ó c u m p l id o  ó no con su 
deber.  ¿ Y  esto in teresa  á la oposición tanto como at  G o b ie rn o ?  De m o 
do a lguno.  El M in is te r io  debe v e n i r  a q u i  para  saber, si la carta  que es
tá sobre la mesa es niaía ó b u e n a ,  es docum entó  sóiemhé 6 leve ,  cosa 
que se i g n o r a ,  pero que el pape l  por si no dice nada.

¿Acaso deben l im ita rse  los casos en que  sé haga precisa la presen
cia de lp s M in is t ro s  á aquellos en que se t rata .de  los empleos de sus 
dependien tes  ó de exoneración de sus destinos? Fues  que ¿no  convie 
ne que venga el M in is te r io  y  sepa si t iene  bnenos ó malos fu n c io n a 
r ios?  ¿ E s  este un hecho .aislado ? N o ;  es u n  hecho en que está in t e r e 
sada la m ora l ida d  del G ob ie rno  y  la del pais ;  deben pues los M in is 
tros ocupar  sus puestos y ,  ó d a r  ál Congreso cuantas luces puedan  so
bré  esa car ta ,  ó al menos p ro cu rar  fo r m a r  su juicio en la discusión y  
saber a p ro x im a d a m e n te ,  si no con cer teza ,  cuál  ha sido él com por ta -  

. m ie n to  de sus agentes. . - -
D i ré  ademas a lgunas palabras  que á m i  parecer bas ta rán  á contes

tar  al Sr. Avecilhv y  pa ten t izar  que  no ha estado m u y  acertado S. S. 
al i n te rp re ta r  los deseos que han  a n im a d o  al Sr, V i l la l ta  á presen ta r  
su proposición. Se ha h a b la d o ,  señores, con ciertas frases poco prec i
sas, y  que nó me a lreve ré  á a l t e ra r  rep i t iénd o las ;  que el hecho de l la 
m a r  aqu i  a! Gobierno t iene analogía  con otro de ominosa recordación,

¡ y  de que lia t ra tado m u y  bien el br. B autis ta  Alonso.  Yo debo recha 
zar esas especies de incu lpac iones ,  si es que  v ienen  con ese colo rido, ó 
de n o ,  menester será colocarlas en m ejor t é r m in o :  de todas m aneras  
solo d i r é ,  aprovechando la p r im era  ocasión que tengo para  decirlo,  que  
n in g u n o  más incom peten te  que yo para  ha b la r  de antecedi n t e s , po r
que  rio vengo ai seno de la representac ión nacional a n im a d o  de resen
tí  n^ientos y  raíi4iado á -b a n d e r ía s  de p a r t i d o s ;  vengo 'so lo  á buscar la 
verdad  con el a rd o r  y  entusiasm o de un buen c iudadano.

Oigo á m i  a lrededor  ser especie acostum brada  el que en las discu
siones de actas se presenten los M inis tros  responsables; .y  no creo que 
h a ya -raz ón  para qué se a p a r te n  de esa cos tu m b re ,  y  m as en ocasiones 
como la presente .  Me parece por tan to  que interesa qu e  el G obierno se 
p r e s ó te -  en ésta discusión, sin que se qu ie ra  suponer que se le ob li
gue á ello en la proposición incidenta l  que nos ocupa. .Su au to r  y  de
fensores saben m u y  bien que hay  casos a rduos en que el Congreso tiene 
la p re roga t iva  de l lam ar  im p er iosam en te  al G ob ie rn o ;  pero  no sien
do de tal na tu ra leza  el caso presente .,  se le ruega solo que  asista si 
gusta , a tend ido  sú propio  ín teres  y el de la nación ente ra .  T a l  es la 
fo rm a  y tono con que está extendida  la proposición del Sr. V i l la l ta ,

P re g u n ta d o  si estaba el pu n to  suficientemente  d iscu tido ,  se acordó 
que  si , siendo aprobada  en seguida la proposición inoidenta l.

Acto con t inuo  se p re gu n tó  a l  Congreso si habría  m añ an a  sesión 
en atención á ser do m ing o  de R aínos  , acordándose nega t ivam en te .

E l S r . .  P R E S I D E N T E  señaló la o rden  del dia  para  el lunes ,  y le
v an tó  la sesión á las cua t ro  y  media .

MADRID 8  DE ABRIL.

Tranquila y sosegadamente ha continuado hoy el 
Senado examinando las actas presentadas, siendo 
aprobada sin discusión la de la provincia de Córdoba, 
y en su consecuencia admitido como Senador el se
ñor "Espinosa de los Monteros,

Se  p ro ce d ió  en  segu ida  al n o m b r a m i e n t o  d é l a  c o 
m i s i ó n  n o m i n a d o r a ,  y  r e s u l t a r o n  elegidos ios s e ñ o 
res F e r r e r ,  F e r n a n d e z  V a l l e jo ,  IVIuguiro é I r i b a r r e n ,  
R u b i a n o  y G ó m ez  (D.  V e n t u r a ) ;  q u e d a n d o  s obr e  la 
mesa pa ra  d i sc u t i r se  en la p r ó x i m a  ses ión  t a r ios  d ic 
t áme nes  de la c o m i s i ó n  de A c t as .

De sd e  m u y  t e m p r a n o  e s t ab an  p o b l a d a s  las t r i b u 
nas  del C o n g re s o  de  n u m e r o s o s  e s p e c t a d o r e s , q u e  
h a b í a n  a c u d i d o  á la f ama del c o m b a t e  q u e  la o p o s i 
c ión  d i s p o n ía  en la a r en a  de las el ecciones  de  B a d a 
jo z ,  p o r  c i r c u n s ta n c i a s  de todo s  s a b i d a s ,  y q u e  no 
s on  ademas  del caso ;  p o r  las pe r s o n as  n o m b r a d a s  en 
aque l la  p ro v in c i a  y p o r  o t r os  m o t i v o s  v f u n d a m e n t o s  
dábase  g r a n d e  i m p o r t a n c ia  al e x á m e n  de es tas  actas .

C o m o  a y e r  p r e s e n t í a m o s ,  a p r o b á r o n s e  á p r i m e r a  
h o ra  las de M a d r i d  p or  co n s id e ra b l e  m a y o r í a .  E n  
v a n ó s e  esforzó h o y  au n  el Sr .  A l o n s o  (D. J u a n )  p a 
ra r e fo r za r  los a rg u m e n t o s  q u e  s u p u s o  a n t e r i o r m e n 
te el Sr .  B r a v o  ; v a n a m e n t e  t a m b i é n  , a u n q u e  h a b l a n d o  
en p r o ,  q u i s o  el Sr .  Co l i an tes  f o m e n t a r  las d u d a s  y 
a c r e c e r l a s  s o spe ch as ;  la r e u n i ó n  h iz o  ju s t i c i a  á la e x 
celencia de la causa  y á las r a zo nes  e x p u e s t a s  p o r  
los Sres.  B e r o q u i  y G o n z á l e z  A c e v e d o  , a m b o s  D i 
p u ta d o s  p o r  M a d r i d .

C o m en zó  en  segu ida  el deb a te  sobre  las el ecciones  
de B a da jo z :  a l gunas  p r o te s ta s  ex i s t en  c o n t r a  ellas,  
e n t r e  o t ras  la ace rba  y d e s m a n d a d a  c u y a  l ec tu ra  t e  
to leró  há pocos dias  en el r e c i n t o  l eg is l a t ivo ;  mas n i n 
g u n a  h a y  suf ic iente p a r a  in v a l i d a r l a s  en  el s e n t i r  de 
la co m is ió n  , y con  ella o p i n a m o s  noso t ros .

I n a u g u r ó  la d i scus ión  el S r .  S á n c h e z  Si lva co n  
u n  d i s cu rs o  cua l  suelen ser  los de  S. S . , fáciles si no  
p r o f u n d o s ,  y a d o r n a d o s  á las veces con  o c u r r e n c i a s  
ch is tosas  y p in ce lad as  sat ír i cas .

N o  h u b o  g r a n d e  Ínteres  s in em b a r g o  en esta p r i 
m e r a  p e r o r a c i ó n  del joven Di p i l l ado  g a d i t a n o ; r e 
s e r vá ba lo  p a r a  mas  a d e l a n t e ;  q u e r í a  á lo ú l t i m o  d a r  
el golpe  de g rac i a ,  G o n  m o t i v o  de a lgunas  frases del 
Sr ,  C a l a t r a v a ,  t o m ó  n u e v a m e n t e  la p a l ab ra  pa ra  r ec
t i f i car  el o r a d o r ,  y en t o n ce s  l legó el caso de re a l i z a r  
lo q u e  an te s  p r o m e t i e r a :  es to  e s ,  la l ec tura  de u n a  
c a r t a  de la a u t o r i d a d  s u p e r i o r  pol í t ica  de la p r o v i n 
cia de q u e  se t r a t a b a  , d i r ig i d a  á u n a  pe r s on a  de  es
t a  c o r t e ,  y p o r  la q ue  se pon í a  en ev ide nc ia  , seguía 
S. S . , la i n t e r v e n c i ó n  de aque l l a  en  las elecciones.

G r a n d e  sensac ión  p r o d u j o  en am bo s  l ados  de h  
C á m a r a  la l ec t u ra  de  t a n  s in g u l a r  d o c u m e n t o ,  sobre  
cu y a  a u t e n t i c i d a d  n a d a  d e c i m o s :  asi es q u e  se oyó 
c o n  no tab le  i m p a c i e n c i a  al Sr ,  Baeza  q u e ,  c o m o  de 
la c o m i s i ó n ,  d e f end ió  la va l idez  de las ac ta s ,  c o n 
t e s ta n d o  á los dema s  p u n t o s  tocados  p o r  el Sr .  S á n 
chez  S i lva .

A t ra v e s ó s e  e n t o n c e s ,  y  dio n u e v o  g i ro  al debate ,  
u n a  p r o p o s i c i ó n  i n c id e n t a l  del  Sr ,  Garc ía  de Vi ll al -  
ta p a ra  q u e  se i nv i t a se  a] G o b i e r n o  á a s i s t i r  al C o n 
greso  y á d ec i r  lo q u e  en el p a r t i c u l a r  g u s t a s e ,  con  
el fin de  esc la rece r  la c u es t ió n .  A p o y ó l a  su a u t o r  con  
la s o l t u r a ,  f a c i l id ad  y a fec tac ión de l e n gu a j e  q u e  le 
son  o r d i n a r i a s ,  y sal ió á c o m b a t i r l a  el S r .  P o s a d a ,  
q u ie n  o p o r t u n a m e n t e  e x p u s o  que  el M i n i s t e r i o  n a d a  
t en ia  q u e  ve r  con  lo o c u r r i d o ,  y q u e  n a t u r a l m e n t e  
n a d a  sab r í a  en el p a r t i c u l a r .  A u n  h a b l a r o n  los s e 
ñ o re s  Ol óz ag a ,  A l o n s o  (D. J u a n )  y M o r e n o  en p ro ;  
y en co n t r a  los Sres .  Aveci l l a  y S e o a n e ,  an te s  d e q u e  
él p u n t o  se diese por  su f i c i en tem en te  d i s c u t i d o .  L as  
razones  de u n o s  y o t r os  e ra n  senci l l as  y n a t u r a l e s ,  
p a r a f r a s e a n d o  estos la p r o p o s i c i ó n ,  y e x p l i c a n d o  su 
e s p í r i t u ;  n e g a n d o  aquel los  su u t i l i d a d  y c o n v e n i e n 
cia.  P o r  ú l t i m o ,  casi  p o r  u n a n i m i d a d  se a p r o b ó ,  r e 
so lv ié nd ose  t a m b i é n  que.  po r  la f e s t iv i dad  no  h u b i e 
se ses ión-mañana- .

H é  aqu i  un d ia  mas i n v e r t i d o  s in  f r u t o  a lguno :  
hé  aq u i  u na  cues t ión  q u e  am e n a z a  p ro lo ng ars e  y 
p r e s e n t a r  u n  c a r á c t e r  i n e s p e r a d o  y e x t r a ñ o .  A g u a r 
demos  al lunes  p a ra  ve r  de q u é  m o d o  se r e su e l ve ;  y 
¡ojalá  sea co m o  al d ec o ro  del C o n g re s o  c u m p l e ,  y  
cua l  c o n v i e n e  á los in t e re se s  de  la p a t r i a !

Administración principal de correos de M álaga ,
Lista de los periódicos que se hallan existentes en está ad

ministración principal, y  que no han sido sacados de las listas 
que se han puesto al público hasta fin de Marzo próximo pa
sado , y  que se forma con arreglo á la Real orden de 23 del 
mismo comunicada'por la dirección general en circular del 24* 

Asociación musical.=*A los Sres. Brazquez y  Groetto, 
Agencia u n iversal.=A  D . José de Mesa.
Idem .ziA  D , José Fernandez Guerra, 
td e m .= A  D . José de Córdoba.
Idem.==A D . Manuel de Medina*
Idem.=±?A D . Juiiau R uiz.
Idem A - A  D . José Rodríguez T rujillo .
Idem.==3A D . Manuel María Osorio.
Idem.===A D . Francisco Matas de Maresma.
Idem,=s=A D . Manuel Herráis.
Idem .=*A D . F élix  Rdsio.
I d e m ,= A  D . Júan de Dios Lasarte,
Id e m ,= A  D . José Sedeño,
I d e m .= A  D . José Reavello.
Idem.=s=A D . Juan Bautista Carrasa y  Castilla,
Id e m ,= A  D . Juan Andrade. _
Idem.zzA D . Pablo del Valle.
Boletín dé instrucción pública.=:A D . M anuel Pérez, * 
Biblioteca tté médicma,==;A D . Jacinto, Fernandez, 
Idem.==»A Idém,



Eco del comercio.==»A  D. Marcos Arias. 
íd e u i.= A l mismo.
Eco de A ra£011.=A  D* Pantaleon Bone.
E l Sol.=»A D. Joaquín Torrepuet.
Idem. =  A l mismo , y  nueve ejemplares mas.
Correo mercantil.= A  D. Francisco Mencio.
E l H eraldo.= A  D. Ramón Osea.
E l M nnicipal.=A D. Carlos Barrilaro.
Id e m .= A l mismo, y  tres ejemplares mas.
El Castellano.— A D. José Sánchez.
Idem =:A l mismo, y dos ejemplares mas.
Idem .= A  D. Manuel Rubiol.
Id e m .= A  D. Fernando García. 
íd e m .= A  D. Miguel Cornistre.
Id em .= A l mismo.
El Pabellón E spañol.= A  D. Jaime Domingo.
Idem.=zA D. Juan Escobar.
Id em .= A  D. J . Herraiz.
Id em .= A  D. Francisco Navarro.
Idem.= A  D . Cárlos Facia. 
ld e m .= A  D . Pablo Micher.
Id em .= A  D. Eugenio Solerele.
E l Huracán.=  A  D. Rafael Guerrero.
Id e m .= A l mismo.
Guindilla.= A  D. Francisco Trillan.
Idem.zzA D. José Zaragoza.
L a Posdata.=A D. Bernardo Madrid.
La España m ilitar .= A  D. José García Valdivia. 
Id e m .= A l mismo.
Idein.:=:Al mismo.
Museo de familias.=Sin sobrescrito.
Revista de M a d rid .= A  D. José María Ariza.

Periódicos franceses.

Journal de la Flote. = M . le Baigne.
Journal de M edicin e.= A  D . Joaquín Quilex.

Ingleses.
Uno á nombre de Jh. M. Cullocb.
Otro id. id. John Dunues.
Otro id. id. Mr. Sevautian B . Hosgood.
Málaga 3 de A b ril de 1 843-=Francisco Mantilla*

MONUMENTO DEL EMPECINADO.

Comisión promovedora y  recaudadora de la susericion.
El comisionado que suscribe ha entregado en este dia en e 

Banco español de San Fernando la cantidad de 2125 rs. vn.: 
que se tuiu servido entregar los siguientes patriotas : á quiene¡ 
la comisión da las mas expresivas gracias.

Rs. vn.

Sr. D. José Díaz G il.................................................. . .  • I 6o
Sr. D. Juan José Martínez..................................  l6 o
Los Sres. D . José de la Fuente Herrero, D. Fran

cisco Ribera Maestre y  D. Juan Ramón Llórente, 
ministros togados del tribunal supremo de Guerra 
y  Marina , desestimaron un recurso de injusticia 
notoria que allí se interpuso , y  habiendo corres
pondido á dichos señores la cantidad de i 85o 
reales, como parte del depósito hecho por el re
currente , acordaron cederla para objetos patrió
ticos y  de beneficencia, distribuyéndola por igua
les partes entre un socorro al cuartel de inválidos 
de esta corte y  la suscricion al monumento , cuya
comisión ha percibido por tal concepto................. 9*5

Sr. D. Bonifacio San Martin , natural de Nava de 
R o a, compañero de fatigas y  martirios del Empe
cinado...............................................................................  6o

Sr. D. Antonio Vanhalen. . . . .......................................  30
Sr. D. Manuel Cautero..................................................... 300
Sr. D. Pedro B eroqu i...........................   4 °
Sr. D. Manuel Azpilcueta..............................................  30
Sr. D. M. V . G   ..................................................... 30
Sr. D . de Z . . . . . ...............................   8o
Sr. D Luis González Bravo. . ..............      lo o
Sr. D . Braulio Rodrigo de la Dehesa..........................  lo o
Sr. D. Ramón Sánchez Salvador.................................... 16o
Sr. D. P. M. V .................................................     8o

¿135
Importa esta entrega los referidos 2135 rs. vn.
Madrid 7 de A b ril de 1843. « M a n u e l de la Fuente 

Andrés.

Notas. Están recaudados los donativos de todos los señores 
Ministros y  de otras varias personas y  oficinas de esta capital, 
que no se expresan hoy porque todavía no ha podido formalizar 
la entrega en el Banco el Sr. comisionado, y  que se incluirán en 
las primeras listas.

En la ciudad de Burgos ba empezado la suscricion , que dio 
en los primeros dias el resultado siguiente;

Rs. vn.

Sr. gefe político.. . .  * ....................   JOO
Sr. iotendente.................................................................... 100
D . Calixto Alonso Martínez............................................  6O
D. Antonio Martínez Acosta.................... . . .................. 6O
D. Lesmes G i l . .  ........................................................... 60
D . Simeón Paucorbo................................... . . . . . ........... 6O
D . Vitoriano García.......................................................   60
IX Faustino Ruiz Capillas............................................... 6O
D. José García Alveníz..............................      60
IX Cirilo Alvarez........................    60
I). Francist o Arquiaga..................      60
I). Juan Fernandez Cueva, secretario. • . .  . . . .........  60
IX Manuel Artialde  ..................    30
IX Mi :riduo de la Garza.  ..........................    20
I). Felipe del Corral Fernandez...........................   20
D . Angel Martínez.. ....................... 1 . . . . . .  8
IX Ramou Sornoza. ...............................................    8
D. Juan Manuel Cañizo ..............  8

D. Severo N avas, capitán de granaderos de la M ili
cia nacional de Bribiesca.............. ...................... IOO

Empleados en la administración de correos de esta
capital..........................................................    100

1 1 04
En Palencia también ba aumentado la suscricion, cuyo pri

mer producto es este:
Rs. vn.

Los redactores del V'aceo.....................................................   60
D . Justo Soto, vecino de Amusco..................................  10
D. Juan García, vecino de id.......................................... 10
D. J. I ., vecino de Palencia............................................  2
D. E. F ., vecino de id.......................   2
D. Julián Pollos, id. id....................................................  2
D. Félix Felipe, id. id..........................................    2
D. V íctor Ovejero, id. id ................................................  20
D. Gervasio Santos, id. id ........................... . , ...............  10
D. Nicanor López de Molina , id. id ....................  IO
D. Esteban Pastor, vecino de San Cebrian.................   4
D. Pedro Millan , vecino de Palencia............ . ............. 2
D. F. L. M ., id. id . .........................................................  4
D. Manuel de L a-M a d rid , id. i d . . ...............    IO
D. Lucio Diez Quijada, vecino de Villamartin. . . .  IO 
D. José Salomón, vecino de Piña..................................  6

Las cantidades de Palencia y  Burgos no constan todavía de
positadas en la caja del Banco.

Madrid 7 de A bril de i 843.= P o r  la comisión, Manuel 
de la Fuente Andrés.

N ota. Con posterioridad resultan entregadlos directamente 
en el Banco los donativos siguientes:

Rs. vn.

Sr. D. Patricio Joaquín de Avila..........   80
Sres. Puidullés, hermanos................................................  3 oo
Sres. ministros del tribunal especial de las Ordenes. 320
Sres. oficiales del ministerio de la Guerra ............. 5oo

1180
Madrid 7  de Abril de 1843. = E l  comisionado, Fuente 

Andrés.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

Distribución.
Nota de los billetes del tesoro , procedentes de la emisión 

de ló'o millones de reales decretada por la ley de 29 de M a
yo del año próximo pasado , que según las remitidas por las 
provincias en cumplimiento de la regla 1 l* de la circular de 4 
de Julio siguiente, se han amortizado en el mes de Febrero 
último.

Número Series á que Valoren
de billetes. corresponden, reales de vellón*

6 2? 1 ,2 12
58 3* 14,8 1 o

208 4? 36 ,6 18
467 5? 138,945

154 7 6* 4 *7'974
3666 7? 7o 8 ,o 3 r . . i7
8180 8® 3.333,760

i 3 i 32 Totales  4 .6 4 1,3 5 9 .. 17

Madrid 3 de A b ril de l 843.=»Tarriui.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

L a  Excma. diputación provincial de Madrid se ha servido 
autorizar al Excmo. ayuntamiento constitucional de esta muy 
heroica villa para que proceda á la euagenacion de 27,636 
pies de terreno en la plazuela de la Cebada por la parle de 
la calle de Toledo desde el hospital de la Latina hasta la po
sada de la Torrecilla con destino á la edificación de casas con
forme al plano formado por el arquitecto D. Isidoro Llanos. A  
su virtud , y  hecha por este profesor la división del terreno en 
cuatro solares, el ayuntamiento, de conformidad con lo pro
puesto por los Sres. procuradores síndicos y  comisión de obras, 
ha dispuesto se anuncie la enagenacion de dichos solares en 
pública subasta, que tendrá efecto ante la propia comisión el 
sábado 1 5 del corriente á las doce de la mañana en el salón 
de Columnas de las casas consistoriales , con sujec ión al pliego 
de condiciones y  plano que estará de manifiesto en la secreta
ría de S E.

Madrid 6 de A b ril de i 843 .=Cipriano María Clemencin, 
secretario. . ____________

L a comisión de centralización de la deuda flotante del te
soro celebra junta general el martes 11 del corriente á las 
cnce de su mañana en el Banco español de San Fernando, por 
lo que convoca á todos los interesados en dicha deuda á fin 
de que se sirvan concurrir á ella.

AVISO A L COMERCIO Y  A L A  INDUSTRIA.

L a  compañía española para la fabricación de bujías esteá
ricas de la Estrella acaba de plantear, siempre bajo la direc
ción de D . J. B e r t, una nueva fábrica de ácido nítrico y  de 
ácido sulfúrico. Esta fábrica, establecida según los últimos 
adelantamientos quím icos, facilita el medio de poder dar di
chos ácidos muy perfeccionados y  en grandes partidas á pre
cios muy arreglados : lo que se avisa a los consumidores.

Los pedidos deben dirigirse á los Sres. J . Bert y  compa
ñía, calle del Gobernador, núin. 3 6 , en Madrid. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i

lla de Medina del Campo y  su partido, provincia de V a lla -

dolid, su fecha s 3 de Marzo de 184^ > se cita y emplaza á to
dos los que se contemplen con derecho á la obtención del pa
tronato Real de legos que en la iglesia parroquial de San Ma
tías de la villa de Bobadilla, de dicho partido, dotó y  fundó el 
licenciado D. Fernando González , para que en el término de 
3o dias, contados desde el de este anuncio, acudan á aquel 
juzgado y  por el oficio del escribano de su número Antonio 
Macedo y  Prada á usar de él 5 previniéndose que pasado di
cho término les parará perjuicio , y  se procederá á lo que ha
ya lugar en el expediente formado á instancia de Eugenio C a
lleja , vecino de la villa de Carpió , comprendida en dicho 
partido.

  Licenciado D. Francisco Nuñez de Arenas , juez de pri
me ra instancia en propiedad de esta villa de la Rambla y  pue
blos de su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á las persona» 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la ca
pellanía que en la iglesia ermita de nuestra Señora del V¿i!le 
de la villa de Santaello fundó el licenciado D. Cristóbal O r- 
tiz de Galvez , para que en el término de 3 o dias, contados 
desde el de la publicación que se haga en la Gaceta de M a
drid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
juzgado y  escribanía del actuario por sí ó por medio de apo
derado en forma á deducir lo que juzgasen asistirles; en la inte
ligencia de que pasado sin haberlo hecho les parará el perjui
cio que haya lugar.

Rambla 29 de Marzo de 184^- == Francisco Nuñez de 
Arenas. =  Por mandado de su merced, Miguel del Rio y  
Baena.

 Licenciado D. Francisco Nuñez de Arenas , juez de pri
mera instancia en propiedad de esta villa de la Rambla y  su 
partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía que en la villa de Montemuyor fundó Lucas de G alvez, 
para que en el término de 3,0 dias, contados desde el de la pu
blicación que se haga en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia , se personen en este juzgado por sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducir el que juzguen ¿isis- 
tirles ; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Rambla y  Marzo 3o de 1 843.^ F rancisco  Nuñez de A re
nas. =»Por mandado de su merced, Lucas de A rjjn a y  E s
trada.

 D. Juan C ríales, juez de primera instancia de esta villa
de Priego y  su oartido, provincia de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la obtención en propiedad de los bienes 
que consta dotada la capellanía fundada en esta villa por 
D. José Madrid y  Gumis . Doña María Antonia García H ino- 
josa , su muger, y Doña Mariana de A rroyo Paez , de estado 
honesto, para que comparezcan por sí ó por persona competen
temente autorizada en este juzgado y  por la escribanía del in
frascrito en el término de 3 o dias , contados al de la inserción 
de este edicto en la GaCeta de Gobierno y  Boletín oficial de 
esta provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le» 
parará el perjuicio que hava lu ga r, pues en vista de solicitud 
al intento presentada por D. Rafael García y  Doña Isabel M a
drid , de esta vecindad , asi lo he mandado en auto de este dia.

Priego y  Marzo 3 l de 1843.^= Juan C riales.= P or manda
do de dicho Sr. juez , José García Calabrés,

—  D- Antonio Diaz Varela , juez de primera instancia de 
esta villa de Balmaseda y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes fincados por fallecimiento de 
D. Francisco Antonio de Antuñano, presbítero, cura benefi
ciado que fue del valle de Gordejuela, existentes en el mismo, 
para que en el término de 3o dias comparezcan á este tribu
nal y  testimonio del suscrito escribano á deducir el que se 
consideren tener á ellos, pues les oiré y  administraré justicia; 
apercibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
hubiese lu g a r , pues asi lo tengo mandado en esta fecha á ins
tancia de D. Manuel María de Castañiza , vecino del concejo 
de Zalla.

Balmaseda 23 de Marzo de 1843. =  Antonio Diaz V a re -  
la.=Por mandado del Sr. juez , José María de Arechavala.

— — Eu virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de este primer distrito se c ita, llama y  emplaza por tercera y  
úhirna vez y término de 3o dias á cualesquiera personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Antonio G endre, ya como parte en su abintestato, ya  
como herederos ó ba o otro concepto, para que dentro de dicho 
término improrogable se presenten á deducirle en el juzgado 
de dicha capitanía general, Postigo de San M artin, num. 7 , 
piso bajo ; con apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de la misma se cita , llama y  emplaza por término de 3o dias, 
contados desde la publicación del presente, á D. José María Pe- 
laez y  González , para que presentándose dentro de dicho tér
mino en este juzgado, Postigo de San M artin, núm. 7 ,  piso 
b ajo , pueda oir una providencia ju d icia l; apercibido que do 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l siempre aplaudido drama eñ cuatro actos y  en verso,

original de D. Antonio Gil y  Zárate, titulado

G U Z M A N  E L  B U E N O ,

exornado del modo que su argumento requiere.
5 ? Intermedio de baile nacional.

> 4° Terminará el espectáculo con un divertido sainete.


